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ANEXO I

Beneficiario 

N.I.F. Benefi ciarios Puntuación

   
43.290.045-C Calcines Rosario, Ariadna Zares  . . . . . . . . 73

 ANEXO II

Suplentes por orden prelación 

N.I.F. Suplentes Puntuación

   
78.495.823-C Carlín Ramírez, Edgar Samuel  . . . . . . . . . 60
76.033.945-Q Fernández Martín, Alba  . . . . . . . . . . . . . . 45

 18125 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno 
de Cantabria para la financiación de los libros y material 
escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el 
curso académico 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Cantabria han 
suscrito un Convenio para la financiación de los libros y material escolar 
en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2007-
2008, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en 
el Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno 
de Cantabria para la financiación de los libros y material escolar en 
los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 

2007-2008

En Madrid, a 3 de septiembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril.

De otra parte, doña Dolores Gorostiaga Saiz, Vicepresidenta y Conse-
jera de Empleo y Bienestar Social del Gobierno de Cantabria, con CIF: 
S3933002B, y con sede en C/ Casimiro Sáinz, 4, 39003 Santander, en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto 11/2007, de 12 de 
julio, autorizado el presente Convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de julio de 2007.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.ª 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y reformado por la Ley Orgánica 
2/1994, de 24 de marzo, dispone en su artículo 26.1 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el 
ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del 
artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 

matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Educa-
ción, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Autonómica, suscriben el presente Convenio para el curso académico 
2007-2008, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Cantabria 
a través de la Consejería de Educación, al objeto de colaborar con las 
familias en la financiación de los libros y el material escolar destinado a 
los alumnos matriculados en el curso académico 2007-2008, en los niveles 
obligatorios de la enseñanza en centros de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria sostenidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar en los cursos primero, segundo, tercero y cuarto de Educación Pri-
maria y primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria.–La 
financiación de los libros y el material escolar en dichos cursos se efec-
tuará por el procedimiento que se describe en esta cláusula.

1. El Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Educación, 
con cargo a su crédito 2007.09.05.324A.488 destinará la cantidad de 
2.946.908,00 euros para la financiación de ayudas para la adquisición de 
libros y materiales curriculares destinados a alumnos matriculados en el 
2007-2008 en los cursos primero a cuarto, ambos inclusive, de Educación 
Primaria y en primer y segundo cursos de Educación Secundaria Obliga-
toria en centros sostenidos con fondos públicos de su Comunidad. La 
financiación de las ayudas se efectuará mediante la correspondiente con-
vocatoria en régimen de concurrencia competitiva.

2. Para colaborar en la financiación de estas ayudas en los referidos 
cursos, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria la cantidad de 516.492,00 euros con cargo al crédito 
18.11.323M.483.00 de su presupuesto. El Gobierno de Cantabria, a través 
de la Consejería de Educación, destinará este importe necesariamente a 
ayudas para la adquisición de libros. El libramiento se efectuará inmedia-
tamente después de la firma del presente Convenio y, en todo caso, antes 
del 1 de Noviembre del 2007. En el plazo de tres meses desde su recep-
ción, la Comunidad Autónoma de Cantabria justificará que ha destinado 
la referida cantidad a la finalidad que se establece en el presente Conve-
nio, para lo cual los directores de los centros docentes quedarán obliga-
dos a comprobar que los alumnos beneficiarios han destinado la ayuda a 
la finalidad para la que se concede, comunicando a la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad Autónoma de Cantabria el supuesto de alumnos 
beneficiarios de ayuda que no dispongan de los libros y /o el material 
necesario a efectos del oportuno reintegro de la ayuda.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por cual-
quier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación 
y Ciencia y la mención expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia».

Tercera.–Sistema de financiación de los libros y el material escolar 
en los cursos quinto y sexto de Educación Primaria y tercero y cuarto 
de Educación Secundaria Obligatoria.–La financiación de los libros y el 
material escolar en dichos cursos se efectuará por el procedimiento que 
se describe en esta cláusula:

1. El Ministerio de Educación y Ciencia convocará ayudas individuali-
zadas de 95,00 euros cada una para la adquisición de libros y material didác-
tico complementario. Las ayudas se concederán a los alumnos matricula-
dos en 2007-2008 en los cursos quinto y sexto de Educación Primaria y en 
los cursos tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria en centros 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
que resulten adjudicatarios de la correspondiente convocatoria. La convo-
catoria será pública, en régimen de concurrencia competitiva y las ayudas 
se adjudicarán conforme a los criterios de renovación y renta familiar. 
Estas ayudas se financiarán con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 del pre-
supuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

2. El Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Educación 
colaborará tramitando las solicitudes y los directores de los centros 
docentes quedarán obligados a comprobar que los alumnos beneficiarios 
han destinado la ayuda a la finalidad para la que se concede, comuni-
cando a la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria el 
supuesto de alumnos beneficiarios de ayuda que no dispongan de los 
libros y /o el material necesario a efectos del oportuno reintegro de la 
ayuda concedida al Ministerio de Educación y Ciencia.
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Cuarta. Estadísticas.–La Comunidad Autónoma de Cantabria facili-
tará al Ministerio de Educación y Ciencia todos los datos necesarios para 
el seguimiento y evaluación del programa así como para la elaboración de 
las estadísticas para fines estatales.

Quinta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Comunidad Autónoma, dos por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que actuará en representación de la Delegación 
del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2007-2008, o cuando una de las partes lo solicite.

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2007-2008, sin perjuicio de que las obligaciones económicas se eje-
cuten con cargo al presupuesto del año 2007.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Séptima.–Resolución de controversias.–Será causa de resolución del 
presente convenio el mutuo acuerdo entre las partes así como el incum-
plimiento por alguna de ellas de lo acordado en el presente Convenio.

Octava.–Resolución de controversias.–Sin perjuicio de lo establecido 
en la cláusula quinta, dada la naturaleza administrativa del presente Con-
venio, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administra-
tivo para resolver cuantas dudas y controversias surjan en la interpreta-
ción y cumplimiento del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, La Ministra de 
Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por el Gobierno de 
Cantabria, La Vicepresidenta, Dolores Gorostiaga Saiz. 

 18126 ORDEN ECI/3008/2007, de 12 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
la preparación de las propuestas de nuevos planes de estu-
dios en el marco de las nueva ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modificó la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a través de su título XIII 
proporciona a las universidades españolas el marco jurídico para el desa-
rrollo e implantación del nuevo modelo de enseñanza superior en adapta-
ción al Espacio Europeo de Educación Superior.

La Ley 4/2007 apuesta decididamente por la armonización de los siste-
mas educativos superiores en el marco del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior y asume la necesidad de una profunda reforma en la estruc-
tura y organización de las enseñanzas, que se organizará en títulos de 
Graduado, Máster y Doctor. La reforma está guiada por la voluntad de 
potenciar la autonomía de las universidades, a la vez que se aumenta la 
exigencia de rendir cuentas sobre el cumplimiento de sus funciones. Este 
principio es impulsado por la Unión Europea apoyando la modernización 
de las universidades europeas con el fin de convertirlas en agentes acti-
vos para la transformación de Europa en una economía plenamente inte-
grada en la sociedad del conocimiento. La autonomía es la principal 
característica que las universidades tienen para responder con flexibili-
dad y rapidez a las cambiantes necesidades que la sociedad requiere.

La mencionada autonomía, así como la supresión del catálogo de títu-
los efectuado por la nueva Ley en su artículo 34, y la propuesta de un 
nuevo procedimiento para el establecimiento del carácter oficial de los 
títulos y su inclusión en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
requiere poner el énfasis de los planes de estudio no sólo en el contenido 
de los títulos sino también en las condiciones necesarias para su recono-
cimiento. Estas condiciones suponen un mayor compromiso de las uni-
versidades en el contenido de los proyectos de planes de estudios que 
deben elaborar.

Esta iniciativa requiere, en este momento, la participación y colabora-
ción del Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y las Uni-
versidades en actuaciones destinadas a la elaboración de dichos proyec-
tos y en las actividades que se consideren necesarias para su adecuado 
diseño.

A estos efectos y mediante Orden ECI/2790/2006, de 8 de septiembre 
(BOE del 12) el Ministerio de Educación y Ciencia puso el pasado año a 
disposición de las Comunidades Autónomas, para apoyar a las universida-
des, un conjunto de ayudas destinadas a financiar actividades dirigidas a 
colaborar en la innovación del sistema universitario español.

Por otro lado, la adscripción de los centros universitarios a las Comu-
nidades Autónomas requiere adaptar la actividad de gestión descentrali-
zada al procedimiento general establecido en el artículo 86 de la Ley 
General Presupuestaria, que establece un procedimiento específico para 
efectuar la territorialización del crédito consignado en los Presupuestos 
Generales del Estado entre las Comunidades Autónomas (procedimiento 
recogido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de julio de 2006, 
BOE 8 de agosto), a la vez que requiere la delimitación precisa de los cri-
terios que han de regir la actuación de las Comunidades Autónomas, en la 
adaptación de las instituciones universitarias al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior.

Asimismo la presente Orden establece los criterios básicos a los que 
deberán ajustarse las actividades que presenten las universidades y las 
líneas prioritarias de actuación que deberán valorar los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas a la hora de asignar las ayudas, 
que deberán contemplar en los convenios que suscriban con las universi-
dades a tal fin, de conformidad con lo establecido en esta Orden.

En su virtud, y previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, dispongo:

Primero. Objeto.–Constituye el objeto de esta Orden establecer los 
criterios básicos a los que habrán de ajustarse los proyectos a realizar por 
las universidades y las líneas de actuación que deberán valorar los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas a la hora de distribuir 
las ayudas que, hasta un importe de 7.000.000,00 de euros, se destinan en 
la aplicación presupuestaria 18.07.322C.450 de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el ejercicio 2007, a la realización de actividades que 
contribuyan a la elaboración de las propuestas de los nuevos planes de 
estudio en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales.

Segundo. Asignación de las ayudas.

1. La presente Orden distribuirá entre las Comunidades Autónomas 
el importe consignado en el apartado Primero anterior, aplicando la cuota 
porcentual resultante de los criterios establecidos en el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 28 de julio de 2006, tal y como figura en el Anexo.

Una vez publicada la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, 
las Comunidades Autónomas adjudicarán mediante Convenio con sus 
universidades la totalidad de los fondos que en cada caso les hayan 
correspondido. Los criterios aplicados y la distribución definitiva entre 
universidades será comunicada al Ministerio de Educación y Ciencia 
como parte de la justificación de la subvención otorgada.

2. Los Convenios se publicarán en los correspondientes Diarios Ofi-
ciales e irán dirigidos al conjunto de las universidades públicas existentes 
en el respectivo ámbito territorial, debiendo expresar los criterios de 
valoración que habrán de aplicarse.

Los convenios con las universidades contendrán referencia expresa 
a las líneas de actuación fijadas en la presente Orden y al origen de los 
fondos.

3. Los convenios con las Comunidades Autónomas recogerán las 
líneas de actuación que se establecen en el apartado cuarto de la presente 
Orden y la cantidad total que corresponda a la Comunidad Autónoma, en 
aplicación de los criterios fijados por el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 28 de julio de 2006.

4. La Universidad beneficiaria quedará obligada a realizar las activi-
dades que fundamentan la concesión de la ayuda, sin que quepa cambio o 
modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió.

Tercero. Beneficiarios.–Los beneficiarios directos de la subvención 
son las Comunidades Autónomas e indirectos, las universidades públi-
cas.

Cuarto. Requisitos básicos de las propuestas.–Además de los requi-
sitos que en cada caso pudiera establecer la Comunidad Autónoma, los 
Convenios determinarán que las actividades cumplan las siguientes con-
diciones generales:

a) Su objetivo será la realización de actividades que contribuyan a la 
elaboración de las propuestas de los nuevos planes de estudio.

b) Deberán ser efectuadas por un órgano competente de la Univer-
sidad.

Quinto. Líneas de actuación.–Los Convenios que, con cada universi-
dad, lleven a cabo las Comunidades Autónomas contemplarán alguna de 
las siguientes actividades:

1. Localización y análisis de referentes externos a la universidad que 
avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacio-
nales para títulos de similares características académicas.


